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PLAN DIOCESANO DE PASTORAL
2025-2026

“Nacer de nuevo” (Jn 3,7)

Objetivo 2º: Impulsar la presencia pública del laicado en los 
diferentes ámbitos de la sociedad. 

Líneas de acción:

1. Desarrollar la dimensión social del Evangelio y de la fe como constitu-
tiva de la tarea evangelizadora.

2. Fomentar espacios de encuentro y acciones conjuntas de Evangeliza-
ción con cristianos presentes en los diferentes ámbitos de la Vida Pública.

Objetivo 3º: Generar cultura vocacional en el Pueblo de Dios. 

Líneas de acción: 
1. Crear el Servicio Diocesano de Pastoral Vocacional en las nuevas áreas.

2. Difusión y aplicación diocesana de las aportaciones recogidas en la
ponencia final del Congreso ¿Para quién soy?

3. Realizar un encuentro diocesano vocacional.

 Objetivo 1º: Aplicar en la Diócesis el Sínodo de la Sinodalidad.

  Líneas de acción:
1. Presentación y recepción del documento final del Sínodo de la Sino-
dalidad en nuestra Iglesia local.

2. Establecer progresivamente una nueva configuración territorial en
la Diócesis: diocesana, arciprestal y parroquial.

3. Revisar el estatuto marco de los consejos diocesanos parroquiales
y continuar revitalizando dichos consejos.



Objetivo 4º: Potenciar procesos de Formación para todo el 
Pueblo de Dios.

Líneas de acción: 
1. Proponer cursos de formación en las distintas áreas de la vida 
cristiana y de la pastoral diocesana: 

- Fundamentos de la fe.

- Doctrina Social de la Iglesia.

- Patrimonio eclesiástico.

- Acompañamiento.

- Liturgia, etc.

JUBILEO 2025. “Peregrinos de Esperanza”.

1. Peregrinación Jubilar al Monasterio de la Virgen de Valvanera. 13 de 
septiembre.

2. Celebración final del Jubileo:

- Catedral de Santo Domingo de la Calzada: 27 de diciembre, a las 20 h.

- Catedral de Calahorra: 28 de diciembre, a las 12 h.

- Concatedral de Santa María de La Redonda: 28 de diciembre, a las 20 h.

Documentos de referencia:

1- Ponencia final del Congreso de Vocaciones (2025).

2- Documento final de la Asamblea General del Sínodo (2024).

3- Guía del trabajo para el Postcongreso de Laicos (2020).

4- Constituciones del Sínodo Diocesano (2002).
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